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Informe Secretarial 

Proceso No. 11001310304320150061400 
 

 

En la fecha de hoy 23 de febrero de 2024, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez con solicitud 
de desglose; a fin de continuar el trámite del presente asunto. Para que sirva proveer. 

 
    

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320150061400 

 

Se pone en conocimiento de las partes que, en atención al escrito allegado, 

el proceso fue desarchivado y se encuentra a su disposición. 

 

En atención a lo solicitado en escrito que antecede (pdf 10), desglósense a 

favor y a costa de la parte interesada los documentos solicitados por ella 

presentados, de conformidad con el art. 116 del CGP, atendiendo que el 

expediente de la referencia es híbrido, por lo que debe acreditar el pago del 

arancel correspondiente para su elaboración. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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